
CIRCULAR Nov 19812002
LaPaz,  28 de agosto  de 2002

REE? RESOLUGIONDEDIREGTORIONP  RD 01-026-02 DE 220
08-2002, QUE APRUEBA EL “PROCED~O  PARA EL
DESPACHO ADUANERO DE EXPQRTAGION POR
DUGTOS".

Para su conocimiento  y difbsih,  se remite la Resolución  de Directorio  N” RD 011-026-02 de
22-08-2002,  que aprueba  el “Procedimiento  para el Despacho  Aduanero de Exportaci6n  por
Duetos”.
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Aduana Nacional de Bolivia

RESOLUCIONNo. RD01-02f+02
La paz 2 2 AG0 2002,

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución de Directorio No. R.D. 01-020-01  de 21/06/2001,  se aprueba el
Procedimiento para el Despacho Aduanero de Exportación Definitiva, modificado y
complementado con la Resolución de Directorio No RD 01-012-02  de 26/03/2002.

Que en mérito a la importancia que actualmente representa la exportación de hidrocarburos
y considerando que el tratamiento aplicable al despacho aduanero de mercancías por
duetos, por su naturaleza, difiere en las formalidades aduaneras previstas para la
exportación de mercancías en general, es necesario aprobar un procedimiento aduanero
específico para facilitar el despacho de exportación por duetos y asegurar el control
aduanero, con sujeción a las normas de la Ley General de Aduanas y su Reglamento..

Que la Ley General de Aduanas, en el artículo 37” inciso e), establece como atribución del
Directorio de la Aduana Nacional dictar resoluciones para facilitar y simplificar las
operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se requieran para tal efecto.

Que el artículo 3 1” inciso a) del Reglamento de la Ley General de Aduanas, dispone que la
Aduana Nacional tiene la función de emitir normas reglamentarias, disposiciones y
procedimientos de carácter técnico en materia de regímenes, operaciones y acciones
aduaneras, así como aquellas que regulen y controlen la actividad de los usuarios del
servicio aduanero.

POR TANTO:

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus facultades y atribuciones conferidas por
LeY

RESUELVE:

PRIMERO. Aprobar el “Procedimiento para el Despacho Aduanero de Exportación por
Duetos”, que en anexo forma parte de la presente Resolución.
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SEGUNDO. La Gerencia Nacional de Normas y la Gerencia Nacional de Sistemas con el
apoyo del Proyecto de Reforma en la Implantación de los Sistemas Informáticos
(PRISMA), serán las encargadas de realizar la implantación gradual del procedimiento
aduanero aprobado por la presente Resolución.

Las Gerencias Regionales y las Administraciones de Aduana quedan encargadas de la
ejecución y cumplimiento de la presente Resoluc$ó.p.
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1. OBJETIVOS

Objetivo General

Otorgar al sector de hidrocarburos un procedimiento especifico que regule el
despacho aduanero de exportación definitiva de Hidrocarburos por Duetos.

Objetivos Especificos

Los objetivos específicos son:

9 Controlar, facilitar y simplificar las operaciones de exportación de
hidrocarburos por Duetos.

9 Contar con información necesaria para una adecuada toma de decisiones y la
elaboración de estadísticas de comercio exterior.

II. ALCANCE

Los usuarios del presente procedimiento son los siguientes:

9
9
9
9
9
9
9
9

Exportadores.
Despachantes de Aduana.
Administradores y funcionarios de aduana autorizados.
Transportadores por duetos, autorizados.
Superintendencia de Hidrocarburos.
Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
Empresas autorizadas por el gobierno para la certificación
Personal dependiente de entidades públicas y privadas que coadyuve en el
despacho de exportación definitiva y que intervengan, activa o pasivamente
en la etapa de fiscalización ex post.

III. RESPONSABILIDAD

De manera enunciativa pero no limitativa, la responsabilidad abarca a todo sujeto
activo y pasivo relacionado con los despachos aduaneros de exportación de
hidrocarburos por Duetos.
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IV. BASE LEGAL

El presente procedimiento tiene como base legal lo establecido en:

9
9
9

9

9
9

9

9

Ley 1990,  Ley General de Aduanas del 28.07.99.
Ley de Hidrocarburos No. 1689 del 30.04.96.
Ley 1489,  Ley de Exportaciones del 16.04.93,  establece el régimen tributario
y arancelario para las exportaciones.
Ley 1731 del 25.11.96,  que incorpora dentro del alcance de la Ley 1489 al
sector hidrocarburos.
Ley 1963,  del 23.03.99,  que modifica los artículos 12 y 13 de la Ley 1489.
Decreto Supremo 25870  del 18.08.00,  Reglamento a la Ley General de
Aduanas.
Decreto Supremo 25504  del 03.09.99,  establece el reglamento para la
Devolución de Impuestos a las Exportaciones de Hidrocarburos (CEDEIM)
Resoluciones de Directorio de la Aduana Nacional relativas al procedimiento
en aplicación.

V. EXPORTACIbN DEFINITIVA

A. ASPECTOS GENERALES

El procedimiento de exportación de hidrocarburos, además de las normas
establecidas en el marco legal, tiene las siguientes normas específicas:

9 En el presente procedimiento se entenderá como Declarante al
exportador o despachante de aduana

9 El Declarante y la empresa transportadora por duetos deben
previamente registrarse y habilitarse como usuario ante la Unidad de
Servicio a Operadores de la Aduana Nacional. \;

9 Cumplidos los requisitos citados en el inciso precedente, los despachos
de exportación definitiva podrán ser tramitados directamente por el
exportador o por intermedio de un despachante de aduana.

4 El Declarante podrá elaborar la Declaración Única de Exportación - 1j’

DUE en el SIDUNEA instalado en sus oficinas o en un Centro Público.

4 El Declarante debe elaborar en el SIDUNEA, una Declaración Única
de Exportación Provisional (DUE provisional) en forma anticipada a la
exportación, basada en cualquiera de los siguientes documentos:

Elaborado por: GNNIDNP Página 2 de 6 Fecha: 23lWO2



PROCEDIMIENTO PARA EL DESPACHO
ADUANERO DE EXPORTACIÓN POR DUCTOS GNNGC-02-01-01

Aduana ksirml  de Bnlivie

i.
ii.

factura comercial
factura pro forma con estimación del volumen a exportarse o el
referido en los contratos existentes con los compradores.

La DUE provisional será regularizada luego de la salida física del
producto de exportación con los datos de la factura comercial definitiva
que emita el exportador.

f) La DIJE provisional tiene una vigencia de 60 días. El declarante, antes
de su vencimiento y por causas justificadas, podrá solicitar a la
Administración Aduanera una ampliación por 15 días mas, pasado ese
plazo el sistema informático anulará la DUE, por consiguiente la
exportación.

g) La empresa transportadora, medirá los volúmenes de los hidrocarburos
transportados para su correspondiente fiscalización en los siguientes
puntos:

1. Madrejones
2. Bermejo
3. Mutún
4. San Matías
5. Arica

4 El Declarante podrá registrar y presentar la Declaración Unica de
Exportación ante cualquier administración de aduana habilitada.

0 La Aduana Nacional confirmará la exportación con la presentación del
Certificado de Conformidad de Volúmenes Exportados, documento

k)

que acreditará los volúmenes exportados y declarados en la DUE
definitiva. Este certificado, será emitido según lo siguiente:

l En el caso de exportación de Gas Natural, por Y.P.F.B.

l En el caso de exportación de hidrocarburos líquidos, por una
empresa debidamente autorizada por el gobierno.

El Certificado de Salida será emitido por la administración aduanera
ante la que se presenten los documentos de exportación
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B. REQUISITOS PARA LA EXPORTACIÓN DE HIDROCARBUROS

Los documentos necesarios para realizar la exportación son:

4 Factura Comercial o Factura proforma.

b) Declaración Unica de Exportación (DUE), elaborada por el Declarante
en el SIDUNEA.

C. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

1. Elaboración de la DUE PROVISIONAL (antes de la salida física
del producto)

Declarante.

Elabora la DUE provisional en el SIDUNEA, según el Manual del
Usuario del Procedimiento de Despacho Aduanero de Exportación
Definitiva y la memoriza.

Registra la DUE en el sistema informático de la Aduana Nacional, ésta
da la aceptación asignando el numero de tramite, el mismo que está
conformado de la siguiente manera:

2002- c 9 - 08/03/2002

d d d
ti0 W correlativo fecha

2. Regularización de la DUE (efectuada la salida fisica del producto)

Declarante.

En base a la factura comercial definitiva, realiza las correcciones
necesarias en la DUE, la registra e imprime en tres ejemplares con los
siguientes destinos:

a. Exportador
b. INE..
c. Administración Aduanera.

Si interviene un Despachante de Aduana, éste imprime un ejemplar
adicional para su archivo.
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Firma y sella en la casilla 54 de todos los ejemplares de la DUE.

3. Elaboración y Memorización del Manifiesto SIDUNEA

Transportador.

Elabora el manifiesto SIDUNEA, bajo la modalidad de transporte de
instalaciones  fijas  para la exportación por duetos, y la identificación de
transporte 00000  como no carretero, consignando en tipo de bulto  como
granel, peso en kgrs y volumen en m3.

Imprime en tres ejemplares, firma, sella y distribuye:
a. Exportador
b. Transportador
c. Administración aduanera.

4. Presentación de la DUE ante la administración aduanera

Declarante.

Presenta en la ventanilla de la administración de aduana habilitada, los
siguientes documentos:

a) DIJE definitiva
b) Factura Comercial definitiva
CI Manifiesto SIDUNEA
4 Certificado de Conformidad de Volúmenes Exportados

Funcionario de Ventanilla de Aduana.

Recupera la DIJE en el SIDUNEA y confronta la información
desplegada en pantalla con la impresa.

Recupera el manifiesto SIDUNEA y confronta los datos desplegados en
la pantalla con los presentados.

En caso de errores, devuelve para que estos sean subsanados
En caso de que todo esté conforme, mediante SIDUNEA asigna canal
amarillo y vista de aduana, estampando en la DUE:

Casilla 50: Sello CANAL AMARILLO
Casilla 52: Nombre del Vista asignado
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Entrega la documentación al vista asignado para que realice el aforo
documental, de acuerdo a la Guía General de Aforos de Exportaciones.

Registro de manifiesto SIDUNEA y Confirmación de Exportación

Vista de Aduana

Recupera el manifiesto memorizado en SIDUNEA, asigna el numero de
registro, firma y estampa su sello personal y de la administración
aduanera en todos los ejemplares.

Realiza la comparación de volúmenes y cantidades exportadas con los
datos del Certificado de Conformidad de Volúmenes Exportados, si no
hay observaciones, confirma la exportación en el SIDUNEA.

Emite 2 ejemplares del Certificado de Salida

En caso existir diferencias entre la información de la DUE y el
manifiesto SIDUNEA o el Certificado de Conformidad de Volúmenes
Exportados, se efectúa la corrección de la DIJE de acuerdo a lo
establecido en la Resolución de Directorio RD 01-012-02  del
28/03/2002.

Desglose de documentos

Retiene: Dos ejemplares de la DIJE (Aduana e 1.N.E)
Un ejemplar del manifiesto SIDUNEA (Aduana)

Entrega: Un ejemplar de la DUE (2 si intervino desp.  de aduana)
Dos ejemplares del manifiesto (Exportador y Transportador)
Documentación soporte (Factura Comercial, Certificado de
Conformidad de Volúmenes Exportados)
Dos ejemplares del Certificado de Salida (Exportador y
Transportador)
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ESQUEMA DEL DESPACHO ADUANERO
DE EXPORTACION  POR DUCTOS

EXPORTADOR 0 DESPACHANTE

ELABORA LA DUE PROVISIONAL

EXPORTADOR 0 DESPACHANTE

REGULARIZA LA DUE
en base a la factura comercial definitiva

TtiNSPORTADOR

ELABORA EL MANIFIESTO SIDUNEA

EXPORTADOR 0 DESPACHANTE

PRESENTA CERTIFICADO DE
CONFORMIDAD DE VOLUMENES MAS
DOCUMENTACION  DE EXPORTACION

/
ADUANA DE EXPORTACION

/
- VALIDA DUE
- REGISTRA MANIFIESTO

I I

+

ADUANA DE EXPORTACION

- REALIZA EXAMEN DOCUMENTAL
- INSTRUYE 0 IMPRIME CERTIFICADO
DE SALIDA
- DESGLOSA DOCUMENTOS
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